
   
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“EL REMOLINO” S.A. 
Resolución N.” SC.DIC.L.12.358/ RUC 1191746798001 

  

Yantzaza, a 03 de julio del 2020 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Lozano Morocho Alba Yolanda, en calidad de Gerente de La Compañía de Transporte de Carga 

Pesada “El Remolino S.A” ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en La Compañía de Transporte de Carga Pesada 

“El Remolino S.A”se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación detallo: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR TIPO DE 

INVERSION 

Salazar Castillo Galo Jaramillo Jaramillo Alex Rene 2 
Agustín Nacional 

C.C: 1716014749 C.C:1102077318 $1.00 
c/acción | $2.00 USD 

  

De la Cruz Carreño Viviana | Abad Jiménez Charito Luzmila 

            Vanessa 

C.C: 1104236318 C.C:1103868244 

CONYUGE CEDENTE CONYUGE CESIONARIO 
  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el libro de Acciones y 

Accionistas, con fecha 02 de julio del 2020. 

Sin otro particular que comunicar, solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

   
  

Atentamente, 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA 
L'EL REMOLINO” S.A, 
RUC. 1191746798001 

Alba Yolanda Lozano 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA “EL REMOLINO S.A” 

Email: elremolino_compani(Ohotmail.es y a 

Dir.: Av. Rolando Cobos y Velasco Ibarra eriadad y cumplimiento, «0 nueslea garantía. E 

Tif:: 07-2324030/ 0991180948



   
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“EL REMOLINO” S.A. 
Resolución N.” SC.DIC.L.12.358/ RUC 1191746798001 

  

  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CONTRATANTE: A la celebración de este contrato de transferencias de acciones comparecen 

por una parte el señor Salazar Castillo Galo Agustín, portador de la cedula de identidad N2 

1716014749, quien se lo llamará el CEDENTE; y, por otra parte el señor Jaramillo Jaramillo Alex 

Rene, con cedula de identidad No 110207731-8, a quien en lo posterior se lo denominará el 

CESIONARIO, los comparecientes son capaces para contratar conforme en derecho se requiere, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Yantzaza, libre y voluntariamente y en las 

condiciones que comparecemos convenimos celebrar el presente contrato, al tenor de las 

siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: Mediante escritura celebrada el 10 de septiembre del 2012 e inscrita 

conjuntamente con la resolución de la Intendencia de Compañía de Loja, registrada en el registro 

de la Propiedad del Cantón Yantzaza el 01 de octubre del 2012, con partida-N* 19, repertorio N2 

1642, se constituyó La Compañía de Transporte de Carga Pesada “El remolino S.A” de la cual el 

Señor Salazar Castillo Galo Agustín es accionista activo. 

SEGUNDA: CESION Y PRECIO: Por este instrumento el Señor Salazar Castillo Galo Agustín, 

transfiere a favor del señor Jaramillo Jaramillo Alex Rene dos (2) acciones de La Compañía de 

Transporte de Carga Pesada “El Remolino S.A”, a perpetuidad, sin reservarse para el cedente 

ningún derecho derivado de este contrato. El precio pactado es de un dólar por acción, dando un 

costo total de dos dólares ($2.00) valor que es recibido de manos del cesionario a entera 

satisfacción del cedente. 

Para constancia de lo estipulado, en unidad de acto firmamos el día de hoy 02 de julio del 2020. 
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ELECCIONES 

SECCIONALES Y CPCOS ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

a 

PRE: E DE LA JRY 

A A
 

Mara 
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